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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
*

DENUNCIA: DIO/4224/202 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Gómez Parías, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^doce de.pov|ernbre^del año 

►dos mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta minutos, sesrecib¡eron,Pn el correoi ( > \\>
electrónico institucional habilitado, para la interposiciómde denuncias, dos mensajes de 

datos procedentes del correo electrónico  a través del
   cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Gómez Parías, Tamaulipás^p^rvejjroba^le^ incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencJa-fJTianifesjando lo siguiente:

EJECUTIVA

“Descripción de la denuncia:

y\
(■ Nombre corto del 

formato
Ejercicio PeriodoTitulo y

67_XXVIII_Resultadosedjudicaciones, J j 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos dej 
adjudicación directa C

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXVIIIB

67 XXVIII Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones Procedimientos de 
adjud¡cac¡ónjjirecta\ < 

2do trimestreL TAIPET-A 6 7FXXVIIIB 2020

67 XXVIII Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y^licitaciones Procedimientos de 
^adjudicación directa* y

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXVIIIB

67^XXVIIhResultadps adjudicaciones, 
^invitaciones y licitaciones Procedimientos de

N \ ~
licitación-pública e invitación a cuando menos

2020 1er trimestreL TA IPET-A 6 7FXXVIII
•>tres personas

67_XXVIlT_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones^Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2do trimestre2020LTAIPET-A67FXXVIII

67_XXVlll_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

3er trimestre2020LTAIPET-A67FXXVIII

(S¡C)

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, la
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4224/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4224/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo! la 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que^li^ A 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente: i |¡ y
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales SECRET. - *. 
aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados; C
3. El nombre del ganador y las razones que lojustifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecuciónp\
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; \ \ \
6. Los dictámenes y fallo de adjudicaciórífN^\
7. El contrato y, en su caso, sus anexosj^XjXXy^ ^
8. Los mecanismos de vigilancia y^supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental,Uegún corresponda;
9. La partida presupuesta! deC^nformidadcor} el clasificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable-\
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 

municipales, así como el tipo de fondo^de^participación o aportación respectiva;
11. Los conveniosímodificatorios^guefen su caso, sean firmados, 

precisando el objeto yJa.fecha de celebración;
12. Los inform^de^avance^ico y financiero sobre las obras o servicios

13. ELcdnyenio de terminación; y
14. El fiñiquitoX^ y

b) De I as'a dj ubicación es directas: 
f1/La^propuesta enviada por el participante;
X 2. LosXotivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

''"'"'"'vX. La^aütoiiización del ejercicio de la opción;
) 4 En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores y los montos;
X X S^EI nombre de la persona física o moral adjudicada;
XXs. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y

tiU & !
t- *

contratados;

• 11. El finiquito,
Del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 
Transpareñcia local.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4224/202 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El quince de junio, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara

el [portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

TO DE TRAHsPASEiiCül ffi ^'^'¡ataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto
RftiAC!0llívcKw¡ECC3!iDELAiu3 j * '*
iALESíELEjTACOKMUPAObligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados

<1EJECUTIVA x:
En atención a lo anterior, en fecha veinticinco de nqvPembrevdel dos mil( íveintiuno, se recibió el informe requerido por parte, de la Unidad de Revisión y

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, correl oficio número RP/1880/2021

por medio del que informó respecto de la fraccione>XXVIII lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones^de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XXVIII, *de )ós Lmeamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarizaciónje la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulO'Sl^de^la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información^ Publica^que deben difundir los sujetos obligados en los 
Portales de Internet y'^erTla^FHataforma^Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de la obligaciSn'de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

VO)
I. Fra cción XX Vil IT Form ato s A y B, que hace alusión a: Licitaciones pública y 

Adjudicaciones^írectas, "primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

// jSe observadlo siguiente:
momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información'de los formatos XXVIIIA y B del ejercicio 2020, al no encontrarse el 
^formato publicado en la PNT, tal como se muestra a continuación:

\/

Nv'

zr■ T/tmAullp*»*

4 ComiftM^n Municipal de aauo  Potable y Alcantarillado del municipio de Odmcz ParlasinsdtwcJOn

I. Ejercicio ?o»n

XXVIII - COM TRATOS Olí OORAS. I1IEMCC Y SCRVICIOSART.

Seine c lo na ni formators 1Procedimlanms da
o Procadlmlanto* da adjudicación «Practa

Comisión Municipal da Agoe Potable y AlcontarUlodo dal municipio de Córner Parias 
Ley de Transparencia y Acceso o la iiifur*T«aOóii POtjliCa del Cstadu «Je Terviaulipesmemuc*ó«s

Ley
Antíeufto
FraCClOn lOCVItl

Selecciona el periodo Que oulerq 
Fartodo de actualización |2Jia»Pima*vaG3a<*o trtmavtra GZl óar tr I I ato trimestre L-J Seleccionar todos
Trimestra<s) con c luid o<s> del an o en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de anos anteriores 
Utiliza lus nitros «Je búsqueda pe*a acuta* tu consulte
Piltros de búsqueda v’

Ver todo» los campos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
¡

DENUNCIA: DIO/4224/202 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

i
I Tom0ullf>0st ÉstmOo o

y •+Jc*nt4r11Utdo 0e1 municipio de Cácr>ot Partastnstttirttón

¡1^020< ei*rcic>o .

ART. - G7 - XXVIII - CONTRATOS OE OBRAS. BIENES V SERVICIOS

Selecciono el formoto

O Procos i miente» do Clcitoción pdbIKo o invttoeión • «uondo m«ne« tr«« portón** 
I O Proc*<Jimi*ncoa O* adjudicación direct* | !

Comisión Municipoi de Agu* PoiaMe y Alca ni orine do del municipio de Come* Parto* 
ley de Tronsporcnci* y Acceso o la información Pública del estado de Tamauiipas

insHtuaOn

ley
Articulo
FraCClOn

i0>
«cvui

Selecciona el periodo que qul*fi£MiABI 
Portodo da actualización |C3i

Trlmeslre<*) concluidotsl del *Ao en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de af>os anteriores 
Utiliza ios filtros de búsqueda para acotar tu consulta

• P CD S*l«cc»onar todo»CvD sdo enmaso* G3 dar enmate!/ ato trimestreer tnmeszre

nitros do búsqueda sr
t

I Se encontraron o resultados, do cii< en O paro ver el detalle.
SECRETA'.ver todos los campos

\De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quin^,y^Décimo\^xto^ 

Lineamientos Técnicos Generales para ¡a pubíicaciónT^Homoforjación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones,^establece lo siguiente y que a 
la letra dice: ^ X \ )

deslos

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos^de?coñtenkJo^son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uqo *de los^datos^que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la basthíe datoS'.qud contenga ¡a información que 
debe estar y/o está publicada en el portafde transpafencia^de los sujetos obligados y 

en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán oor 
cumplidos totalmente únicamente s/. los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo stítifayado y negrita es^propio)

^ .X\ y\“Décimo sexto, .los  Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis Que'oermiten determinar si la información que está publicada en
el portal de transparencies en\a Plataforma Nacional cumple con los períodos de 
actualización'auQ CorresDonda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación corTla^Tabla de actualización v conservación de la información
de estos Lineamientos).(Lo subrayado y negrita es propio)

//vA f-'J
Porjo'qu^-dichó'lo anteríor establece que para dar por cumplido en su totalidad iá 

ffracción-denunpiadaideben publicarse los períodos correspondientes que establece la 
'tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
veríficación^derfa fracción XXVIII A y B se observó que no publica lé información del 
^príme^segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que la información 
publicada de dicha fracción en (a Plataforma Nacional de Transparencia por ló que no 
se da^or cumplida en su totalidad... ” (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiénto, éste 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4224/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y

'Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19^20 y 21, de los
\ \r;KC:$0A

"■'íf¿EPí1t UeCc ',"í¿CMOSLL'neamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia ^orjnctjmplimiento de 

ESTACO[Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados. \

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición^ de la denuirciaT el particular<, \\ f
manifestó no haber encontrado registro del siguiente^periodo yvfjercicios:

'ECUTIVA

• Fracción XXVIII, formatos A y B priméro/segundtj y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la información sobre los resultados^de^los^prpcedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y^ticitacTón de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publica del expedienteV^spectiyoV de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente^/
a) De licitaciones públicas'o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocátoria^o^nvitacíómemitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla'Tcabo;

2. Los nombres de lás participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. ÊI\área"solicitante y1a responsable de su ejecución; 

ys/bas^conVocatorias e invitaciones emitidas;
/ 6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

contrato y, en su caso, sus anexos;
5. ̂ .os'm^canismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

íos estudiosjle impacto urbano y ambiental, según corresponda;
^ ^vSLLTa partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto 
del gasto, en el caso de ser aplicable;

N^IO. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 

municipales, asi como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 

precisando el objeto y la fecha de celebración;

y

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;

13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4224/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 
de los proveedores, y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y

• 11. El finiquito,
Contenido en el articulo 67 de la Ley de Transparencia local.Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción deriuncl^^es^necesarjo

__ _ "Nv 5^^. ^
señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparenda^y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: ( ( ^\\\s

SEC

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de^transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: \
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado; \ \ ] \

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;.
III. - El denunciante podrá adjuntar fos^medios'de 'prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia^se'presente^por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que^corresponda/b la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso-de quilla denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta^que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o\tirécción de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicci0n^respectivat/las notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través'de'los'estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre delJdenunc!ante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticosf^Estaf información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntahaf En'bingún caso el dato sobre el nombre y el perfíl podrán ser un requisito para 
'la'procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la
interposiciór^de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
•> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4224/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a^través del correo electrónico
"'¡.ros: TK»sfíS£t cace (iocEso/i

¡EJ:CUTIVAhaTd° POr ““ sa,,n,e’ '”m“a' *
lasjjbligaciones de transparencia de la Comisión^Muni^ipal^de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías,^Tamaulipas, respecto a la fracción 
XXVIII del artículo 67 de la Ley de Transparencia^y^Acceso a la Información de

N/Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los^respectívos med/ós electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objetO'spcial, según corresponda, la infonvación, 
por lo menos, de los temas, documentos y politicasijue a continuación se señalan:

\/

XXVIII.- La información^spbm^IpsXresWtados de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitaciórTfestnngida^yjícitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión 
publica del expediente-respectivo yyáe los contratos celebrados, que deberá contener, por 
lo menos,Jo^siguiente:

a) De licitaciones.públic'ásp procedimientos de invitación restringida:
f if La-convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para 

llevaría a'catío;^ ^
Los nombres de los participantes o invitados:

3. EÍ'nombre'bel ganador y las razones que lo justifican;
4^EI área-solicitante y la responsable de su ejecución;
Sr^Las convocatorias e invitaciones emitidas;
Los dictámenes y fallo de adjudicación;

V 7*61 contrato y, en su caso, sus anexos;
f8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de confonvidad con el clasifícador por objeto del gasto, en el caso

O

de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como 

el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 

fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o sen/icios contratados;
13. El convenio de tenvinación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:,
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevaría a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
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4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores
y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y ¡a responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los

servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los infonnes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito. 
..."(Sic)

UT/f "
En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XX^III,| £ ^ m

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir eivsus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente á 

información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación drecta, invitación

laSEcr

Vrestringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versi.ón publica del expediente
Vrespectivo y de contratos celebrados.

Así también, la información que integraba^^ligación^de transparencia
(artículo JZOVde^ la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar <conformeVaJlos Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación^AEstandarización de la Información, 
de las obligaciones establecidap^n el títu^Quintp y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso^a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados^en^los^portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia^(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo

establecida en la fracciones XXVIII, del

siguiente:

"Criterios para las,obligaciones de transparencia comunes
El catálogo dé ¡a'información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en^sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 

/^Quinto, Capitulo ll/de la Ley Genera/, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado 
\sé detallan los^críterios sustantivos y adjetivos que porcada rubro de información determinan los 

datos,^características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en 
subportales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el 
artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

XXVIII.- La información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión publica del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados
para llevaría a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
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5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi 
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto 
y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante; yv
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción; 'V
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificándolos nombres de los
proveedores y los montos; /I _ \
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable dOM ejecpción^S^S^
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o^de ejecución de los
servicios u obra; yAy \ >y } \
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda;^
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y If ^
11. El finiquito. /y \ \ ^

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y laJprma fin que los sujetos obligados 
deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los 
procedimientos de licitación pública, incitación restríngiday'adjudicación directa, así como los 
equivalentes que realizan en términos dev/a Ley de^dquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley deJDbras Públicas^yvServicios Relacionados con las Mismas - 
ambas reglamentarias del articuib\134 de la^Constitúción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos-; las que resulten aplicables en materíade adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de-sservicios^y ^contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas^de^las^eniidades federativas; los ordenamientos legales que 
regulen a los poderes 'Legislativo^ ^Judicial^y a los organismos autónomos; así como la Ley 
Federal de Pre$upuesto\y Responsabilidad Hacendaría.
En ese sentido fia inforrhación^ que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que l&concluidofiljjiocedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen 
identificado^ {quién(es) se^adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se declaró 
desiertafpoblo que.el'éjercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar 
al ganador^La információn sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en 
una<basé'de/datos en lajque cada registro se hará por tipo de procedimiento:

Sy Licitáción'pública
y. •'Invitación aguando menos tres personas (restringida)
1 * Adjudicación directa 

\S ^Obrapublica

' .......‘t ::’* :mim

ECUTiVA

. ^^Servicios relacionados con obra pública 
\ N. • Arrendamiento 
NtV Adquisición o
^ • Servicios Y el carácter:

• Nacional
• Internacional (en cualquier modalidad específica)

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia:
Respecto de los documentos fuente solicitados en los Griteríos sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión pública106 de los 
mismos.
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa desarrolle 
y administre.

Página 9



. • * **
■ k t *

. V ' / J

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4224/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los''instrumentos jurídicos 
vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

..." (Sic)

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de.l— . . 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: r "~ i
í

“ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a'que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma.Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nácionaf^o-a^través 
de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier^personaS^^
ARTÍCULO 60. f /—^ >y\\
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida^ep'este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposicióh^nohnativa se'estabtezca un 
plazo diverso. N. J

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la-informición pública a'la que se refere este 
Titulo, el cual contará con un buscador. { \ J 1

V. « l»
» <

is *

ARTÍCULO 62. 'N \
La información a que se refiéreoste Tltulo^eberá: j 

Señalar el Sujeto Obligado'encargado de generaría;

i

\ \
II. - Indicarla fecha de su última^a^ualización^

III. - Difundirse con pérspectiva-.d^ género,,cuando asi corresponda; y

IV. -Facilitar efacceso y^búsqueda de la información para personas con discapacidad.

f

ARTlcdLO \
1. ^El Organismooarante> de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento c/e las^Jisposiciones previstas en este Título.
\" S
Renuncias/presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 

yinomento^-de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
2. Las

ElNarticulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.
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Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 

momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia,

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que
"'tl ""’acift el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en, el Sistema de
... . ECC jí CE

n^Cciniil^ortales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de
iCUT¡VATra,nsParencia resPect0 a la fracción denunciada. ^

rsEn ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
< V\ V J j

Organismo Garante, informó mediante oficio núm^q^^/18^^^21,Jo siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaci^nesde Transparencia Comunes, del 
Artículo 70 de la Fracción XXVIII, de los^Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estan<íarizaci6n^dejaKlnformación de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulo^31 de ¡a. Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que^deSén^difundir los sujetos obligados en los 
Portales de Internet y en la^Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de la obligaeiómde trankparencia.denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción^íoctillf^r^^^^y^que hace alusión a: Licitaciones pública y 

Adjudicacionesydirectasí, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio

Se obsep/ajo siguiente:
2\^ÁI momento^de realizar la revisión se observó que no publica la 

¿nformación delos?formatos XXVIIIA y B del ejercicio 2020, al no encontrarse el 
formato publicado en la PNT, tal como se muestra a continuación:

3\wrMG%&r* , TjimAUllpA*

I Municltx»! tío Awm* y Alcor«tarHIaUi» Uc< JtmMlUpKj tJo Parto»lr«vtttocJ4r>

iCj4»«-ctcto 2020

XXVIII - CONTRATOS Olí ©I3HAS. IJIÜNIZS Y SCIRVIOOSART.

SetACCiooA Al
O Proc^aimionro» a  evWP rrx

Comrsi&n viu íXcioai  <se a^ua  y Aicentonii^oo municipio o« COmox Fono*
Ley O o Trencperoncia y Acceso o le informaciCr» Pisonee Oel CsteOo tío Temeulipas

tnsCKuoán
Ley
Arrtcuio
Erección

CT
XXVMI

Seleccione el per loo o auo owier 
ParloOo Oe actual ir eelOn 'Kd . m* trifnm ctf L^J irl>»>en» a 4(0 (M< Meili P
Trimestre*») concluiOo*») Oel ano en curso y Oe Oos anteriores. Contretes y convenios vísente* Oe oAos anteriores
LftiiiLe ios nitros Pe oOspueae pera acotar tu consulte
F1lt«o* ue UóstioeUe v

1Se encontraron p resulta Pos. pe clic en pera ver el <iot*Mo.
Ver lotios los campos
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Est»4o o F«4*r*c*¿n tomouMpas

^ MurtMo/fl rif Juma y AJfaniarUiaPo del municipio de Córnea CartastnrOtuGót*

ZJ1)2020^ EJ arele lo ,«

ART. • G7 - XXVHI - CONTRATOS DE OBRAS. BIENES V SERVICIOS

Selecciono el formato

O procadlmlento» de ItcnadAn pábhca a invitación a cuando mano» croa perdonas
procadimianto* da adjudicación diracta

Comisión Municipal oe Ague Potadle r Alcantarillo do del muñid pío de Gómex Parias 
Ley de Transparencia y Acceso o la información Público del estado de Tomoulipa*

instftudón

Lay
Articulo
Pracclón

6>
lOtVIll

Selecciona el periodo que qulei 
Partodo da actualización I ID atocnmastr« CD 5al«CCior>ar todos 
Trlmestreí») concluldotsi del arto en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de aftos anteriores

G3 1 «r trlmastr* CwD LVJ (rlrTWKr.2 do trtmMtr* Ky'J O *

U i,utlli/a los filtros de búsqueda para acotar tu consulta
Piltros de búsqueda v *
I Se encontraron o resultados, do che en O para ver e* detalle.

SECÍ------ver todos los Campos

\De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quin^^y^Décimo^^xtó^deylos 

Lincamientos Técnicos Generales para la publicaciónT^rHomologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones.^establece lo siguiente y que a 
la letra dice: OOl V**/ J

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos^de?conterúdo^son los elementos 

mínimos de análisis para identificar cada uqo*de los+datosjque integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la basehde daíos^que^coVenga la información que 

debe estar y/o está publicada en el portal de^traqsparencja-de los sujetos obligados y 
en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente s/ los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente.” (Lo srfúrayado y negrita es'faropio)

^ W y\
"Décimo sexto. ^Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 

mínimos de análisis aue'oermiten determinar si la información que está publicada en
el portal de transparencihNy en^la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización'ciue corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan reiación corTla^Tabla de actualización v conservación de la información
de estos hineamientosl.j (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dichoJo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 

denunciada-^eben^publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de 

^actualización ^ y ^conservación de la información, por lo que al hacer la verificación de la
ym k.

fracción^XXVIjrA y B se observó que no publica la información del primer, segundo y tercer 

trimestre^del ejercicio 2020, por lo que la información publicada de dicha fracción en la 

Plataforma Nacional de Transparencia por lo que no se da por cumplida en su totalidad..." 

(Sic y firma legible)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica la 

información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia
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vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación 

Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/4224/2020 

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 

lo que se instruye la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que dentro del término de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

<\ÍIVV^SPMV CE ACCESO* 
:0?:: V'MTECCnEMIOS 
o^ES!'c.ESíA:ocE;-fms

1. Publique a través de la página de Transparencia, asLcomo mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia Ja información
VflJ-SCUTIVA correspondiente a:

yV
PERIODOS Y, EJERCICIOS. .—. \ \ xFRACCION FUNDADA. ✓

s Deberá publicarjé manera^completa y correcta la 
información del prirne^segundo y tercer 
trimestre del 'ejercicio^OZÓ, de conformidad con 

**■ los Lineamientos>Técnicos Generales para la 
j?ublicación^l^)mq!qgac¡ón y Estandarización de la 
Información. \__________________________

XXVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
<

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI

y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal
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como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

<\

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la
{ \. 11(

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municimo^de^Góméz 
Parías, Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto^n\l considerando 

CUARTO del presente fallo. yv V \ \ \ L

. -9*1!
H t .

i* «•

SECRET*0

SEGUNDO.- Se requiere a la Comisión-Municipal^ de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez^Parías^Tamaulipas, para que dentro de 
quince días hábiles siguientes en que^sea^hotiftc^dajajesolución, a fin de que:)

1. Publique a través de lá^página de^Transparencia lo siguiente:

w/ PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUND^DA^
v' Deberá publicar de manera completa y

correcta la información del primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

XXVIII

X>
2.^Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 
^^ía^háliiJes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con

■fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Farias, Tamaulipas, para que, al día hábil
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siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente
resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de

\ \
'--------------- una amonestación pública hasta una multa, eauivalente a ciento.cincuenta a dos mil

II-------------- ------- --------- „ < V
"ü• 'SJMREIICIA,DEACCiY§P¡es ©I vaíor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente^en el tiempo en
j,,.1 i tí FkOTECCÍó H Dc  Dwjjlg cometa la infracción. íaue va desde $14.433.00 (catorce mil^cuatrocientos

ESTADO CE TáIMIPÍw | VH *—1------- T v( X \\/
"CUTIVA*1"61 3 ^ treS peS°S 00/100 hasta $192.440:00 Vciento\oventa

i"w*" cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con^fundamento en/los artículos 33
fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia\y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas /X \ \ \ \

y dos mil

<\

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de
y. \ >

Acceso a la Información y d^^rotección^de^Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a-Ja^presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del aíuerda^ap/22/1 w05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo 
de dos mil dieciocho^^ \^\^3^ J

SEXTOy'Tan luego)como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 
de la ejecubión^arehív^e este expediente como asunto CONCLUIDO.

O
X. SÉPJIMO^Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfechovcon la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 
así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 
artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce-Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de lós 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, medíante, designación de fecha tres de 

marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, dé la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas,^quien autoriza 

y da fe.

Lie. Humjre^-, ^ _ 
Corntetónado Presidente^

oír
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha'Sobrevilla 

Comisionada^^ ^ ^

l DE ACCESO A
lA!ÜfO^C'OHíK??OiECC^ CE DATOS 
TOALSi-ctCkKimiWSn

-jS^FT^RIA PJtfrUTSVAsanarían Menqjgíkj&dilla.
See retar¡p¿E|ée utiya

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO OI DENUNCIA DIOM224/2020.

RGNC
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